
INFORME DEL COMISARIO A LOS ACCIONISTAS DE THINKER S.A. 

Ka cumplimento a lo dispuesto en el Antículo 229 de la Ley de Compañías y la Resolución No.92.1-4:10014 de 
octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de low Comisario, en mi 
¿calidad de Comisario de THINKER $.A., presento ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 

¿e la Información presentada a ustedes por la Adminisración, en relación con la situación financiera y resultado de 
“operaciones de la compañía por el año terminado el 31 e diciembre de 2008. 

Responsabilidad de la administración dela Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y pecsentación de ls cxados financiros de contormudad con Normas Imemactonales de Información 
Financiera, es responsabilidad de los administradores de a Compañía, así como cl diseño, la implementación, y el 

mantenimiento de controles interno relevantes para la preparación y presentación de tas estados (nancicron. 

el Comisario. 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, Lusada cm lu revisión 
efectuada y, sobre el cumplimiento por part dela administración, de la normas lepals, estatutarias y reglamentarias, 

ias y de hs recomendaciones. y autorizaciones el     

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales Je autoría, incluyendo en 
«consecuencia, ruchas selectivas de los registros contables, videncia que soporta los importes y revelaciones incluidos. 
¿en los estados Financiero; adecuada aplicación de Las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación 
“del control interno de la compuñia y «los procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
lrcumstancias 

Fara ct propósito, he obtenido de los alminisraores, información de las operaciones, regios contables y 
cimentación sesertstora e la tamaccioes revisadas sobre bases selectiva Adicionalmente, he revisado el 
tado de situación financiera al 31 e diciembre de 2008 y el correspondiente estado de resultado negra a como 

Jos iros sociales de a compañía y, entr lo, as cts de Juntas de Accionistas y Diectorio. 
¡Considero que los resultados de la revisión proveen uses upropiudas para expresar ii opinión. 

Opinión sobre cumplimiento Fu mi opinión. 
Los estos financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos materials, la situación 

financiera de THINKER $.A. al 31 diciembre de 2008 y el resaltado de sus operaciones porel año terminado en ea 
fecha, le acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
Adicionalmente, he podido verificar que los ministralores han cumplido con las dispoxiciones e instrucciones de la 
Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los líbros sociales de la compañía están adecundamente 
manejados. 

Opinión sobre el control interno. 
¿Com base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la compañía ha determinado 
“adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye u gestionar información Financiera confiable y 
promueve el manejo financiero y administrativo ciciete de sus recurs. 

nforme sobre cumplimiento a Ley Laboral. 
En cumplimiento u lo dispuesto en la primera disposición general Je la Ley 2006-48 reformatoca al Código de 
"rabo, informo que durante el ejercicio 2004, la compañía no mantuvo trahajadores, contratados jo el sitema de 
Intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar esc tipo de 
servicios, y tampoco contó con personal Ijo relación de dependencia en la compañía. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías. 
Es importate señalar que en mi calidad de comisaría principal de la compañía, he dado cumplimicnto com todas las 
«disposiciones constates en el A 279 de la Ley de Compañías. 
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